
















2. EL HÁBITAT DE PRECORDILLERA DE LA COMUNA DE 
PUTRE 

 
Alejandra E. Muñoz G. 

_____________________________________________________________ 
Resumen 

En este capítulo se describen características del hábitat de la fauna silvestre y la comunidad 
aymara, en la precordillera andina de la I Región de Tarapacá. 

En esta área el ambiente es principalmente árido, la concentración gaseosa en el aire es 
baja debido a la altitud (entre alrededor de 3.000 a 4.000 m de altitud), la humedad relativa del 
aire también es baja y  existe alta radiación solar. Dadas estas condiciones, los suelos  se 
encuentran escasamente desarrollados y con una pobre disponibilidad de nutrientes. Las 
temperaturas son en promedio bajas, pero se presenta una alta oscilación diaria. Las 
precipitaciones ocurren concentradas en los meses estivales, durante lo que es conocido como 
“invierno boliviano”, y se alternan con marcados períodos de aridez. La  geomorfología del lugar 
está dominada por laderas rocosas de alta pendiente y existen muy pocos terrenos planos. 

La vegetación está representada por una estepa arbustiva o tolar (arbusto en lengua 
Aymara), es decir, manchones de arbustos interrumpidos por espacios de suelo desnudo en donde 
aparece una estrata de hierbas a continuación del período de lluvias. De este modo, el paisaje 
vegetacional cambia durante el año, aumentando la cobertura y riqueza de plantas a continuación 
de las lluvias. Entre los arbustos es posible distinguir varias especies de cactáceas y en forma 
discontinua en el espacio aparecen bosquetes de queñoa (Polylepis rugulosa). En el fondo de las 
quebradas se aprecian comunidades dominadas por coironales (Festuca spp. y Stipa spp.) y  
“colas de zorro” (Cortaderia atacamensis). 
 Las especies de plantas encontradas en precordillera, son en su gran mayoría nativas. En 
efecto, la mayor parte de la superficie presenta baja participación de especies de plantas 
introducidas y escasa intervención antrópica. 
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INTRODUCCIÓN 
 

En un sentido ecológico, la gente, la 
tierra y la vida silvestre están 
estrechamente entrelazadas. Los cambios 
en uno de los componentes inducen 
cambios en los otros dos (Filion, 1980). 
La zona de la precordillera de Los Andes 
en la Comuna de Putre (I Región de 
Tarapacá), en particular, contiene 

elementos florísticos, faunísticos y 
humanos únicos en el país.  
 
La precordillera andina de la Comuna de 
Putre se ubica en una unidad 
geomorfológica mayor denominada el 
desierto costero peruano chileno, el cual 
forma un cinturón continuo de más de 
3.500 km desde el norte del Perú hasta el 
norte de Chile, en donde se combinan el 
efecto del sistema de altas presiones del 
Anticiclón del Pacífico, la corriente 
marina fría de Humboldt y el biombo 
climático formado por la Cordillera de 
Los Andes que intercepta las 
precipitaciones provenientes del área 
tropical (Gutiérrez et al., 1988). Lo 
anterior resulta en una región 
principalmente árida.  
 



Por otra parte, en estas latitudes la 
Cordillera de Los Andes forma una 
planicie que alcanza cerca de 4.000 
metros sobre el nivel del mar, conocida 
como el “Altiplano”. El Altiplano es una 
de las mayores mesetas o plateaus de la 
tierra, y se ubica desde los 15° hasta los 
27° de latitud sur, vale decir, desde la 
región de Ayacucho en Perú hasta cerca 
de Copiapó en Chile. Su altitud 
promedio es de 3.700 m sobre el nivel 
del mar y tiene cerca de 300 km de 
ancho por 1.500 km de largo (Charrier, 
1997). 
 
La precordillera constituye el piso 
inferior al altiplano, entre los 3.000 a 
4.000 m de altitud. Específicamente, el 
área que es tratada en este capítulo, se 
desarrolla de norte a sur en un eje que va 
desde la localidad de Putre hasta el 
poblado de Tignámar. En la siguiente 
figura se muestra la ubicación de esta 
área. 
 
Figura 1: Ubicación del hábitat de 
precordillera en la Comuna de Putre. 

 

Esta área corresponde principalmente al 
hábitat del Hippocamelus antisensis, o 
vulgarmente llamada taruca, en Chile 
(Sielfeld et al., 1988), especie con 
problemas de conservación. También 
habitan en precordillera otro herbívoro 
con problemas de conservación, el 
guanaco (Lama guanicoe), y una 
población humana, mayoritariamente 
dedicada a la agricultura, perteneciente a 
la etnia Aymara.  
 
El ambiente presenta rigurosas 
características físicas: existe una baja 
concentración gaseosa en el aire, la 
humedad relativa también es baja y  
existe alta radiación solar. Los suelos se 
encuentran pobremente desarrollados y 
presentan una escasa disponibilidad de 
nutrientes. Las temperaturas son bajas 
con una alta oscilación diaria y las 
precipitaciones ocurren concentradas 
temporalmente en los meses estivales, 
alternadas con marcados períodos de 
aridez (Marquet et al., 1998). La  
geomorfología del lugar está 
caracterizada por la dominancia de 
laderas rocosas de alta pendiente. 
Existen muy pocos terrenos planos. El 
paisaje vegetal está dominado por una 
estepa arbustiva, vale decir, la presencia 
de manchones de arbustos sobre una 
matriz de suelo desnudo que se cubre de 
hierbas posteriormente a la estación 
lluviosa.  
 
El área ha sufrido severas 
modificaciones a través del tiempo. La 
zona norte de Chile lleva 10.000 años de 
ocupación humana y, por consiguiente, 
de interacción entre el hombre y su 
medio. En los últimos siglos el proceso 
se aceleró con la colonización europea, 
la cual impuso un cambio substancial en 
el uso del suelo. Los cultivos 
semitropicales indígenas (ej: maíz, papa, 



quinoa y ají) fueron perdiendo una 
participación exclusiva ante la 
introducción de cultivos foráneos, 
principalmente alfalfa, con una 
consecuente sobreexplotación de 
praderas para mantener una gran masa 
de ganado tanto nativos (llama y alpaca), 
como introducidos (equinos, ovinos, 
caprinos, bovinos, porcinos y aves de 
corral). Además,  ha existido una 
sobreexplotación y drástica reducción de 
las poblaciones de árboles y arbustos 
nativos, como el caso de la queñoa 
(Polylepis rugulosa), para su uso como 
combustible (Marquet et al., 1998). 
 
El hábitat, según Odum (1972), es el 
lugar donde vive, o donde se puede 
encontrar a un organismo. En este 
sentido, comprende los recursos y las 
condiciones presentes en una zona 
determinada que permiten la presencia, 
sobrevivencia y reproducción de la 
especie en cuestión. 
 
En este capítulo se describen 
características del hábitat de la fauna 
silvestre con problemas de conservación 
y la comunidad Aymara, en la 
precordillera de la Comuna de Putre. En 
el inicio se incluye una caracterización 
general de los aspectos abióticos  y 
posteriormente se presenta una 
descripción más acabada de la 
vegetación silvestre junto con la cual 
estos animales herbívoros han 
evolucionado. 
 
 
CARACTERÍSTICAS ABIÓTICAS 

 
Clima 
En la I región de Chile se percibe una 
notoria variabilidad en las características 
ambientales físicas  a través de la 
gradiente altitudinal que se desarrolla 

desde la costa a la cordillera. Esta 
variabilidad ambiental se manifiesta 
principalmente en la temperatura y las 
precipitaciones. De esta forma, distintos 
climas se desarrollan como franjas 
paralelas de norte a sur.  
 
La región climática de precordillera está 
constituida por una faja de ancho 
variable ubicada entre el área occidental 
(a menor altitud) más desértica y el área 
de altura de características más 
tropicales. 
 
En cuanto al régimen térmico en 
precordillera, durante el mes más frío la 
temperatura oscila alrededor de 0º C y la 
máxima media del mes más cálido varía 
entre 10 a 18º C (Novoa y Villaseca, 
1989).  
 
La precipitación anual, por su parte, se 
ubica entre alrededor de 50 y 200 mm 
(Gajardo,  1997). Su ocurrencia está 
concentrada principalmente en enero y 
febrero, debido a la influencia del ciclón 
continental sudamericano de 
características tropicales, fenómeno 
conocido comúnmente como  “invierno 
boliviano”. 
 
Dentro de la precordillera, también se 
presenta un gradiente climático. Así, la 
parte más alta posee mayores 
precipitaciones y menores temperaturas 
promedio que en la parte de menor 
altitud (CORFO, 1982). 
 
Geomorfología: 
El relieve precordillerano es de tipo 
volcánico de edad terciaria y cuaternaria 
(IGM, 1985 en: Gallardo, 1997). Este 
relieve se presenta fuertemente disectado 
por erosión, la cual es herencia de etapas 
geológicas mucho más húmedas, ajenas 



a la dinámica morfológica actual 
(Sielfield, 1998). 
 
El paisaje geomorfológico es, a grandes 
rasgos, abrupto. Se presentan planos 
muy disectados, lomajes y colinas 
precordilleranas y en el área montañosa 
las laderas son escarpadas, con estrechas 
y profundas quebradas entre ellas. La 
pedregosidad superficial es moderada a 
abundante y en algunos casos, los 
afloramientos rocosos adquieren 
importancia (CORFO, 1982). 
 
Suelos: 
La ausencia de condiciones climáticas 
que posibiliten una actividad orgánica 
adecuada resulta en suelos de escasa 
evolución, delgados y constituidos 
principalmente por materiales volcánicos 
(Gajardo, 1997).  
 
Se distinguen en general tres tipos de 
suelos: 1) suelos ubicados en terrazas 
artificiales, de buen drenaje y con escasa 
pendiente; 2) suelos desarrollados sobre 
corrientes de barros volcánicos 
moderadamente profundos y de buen 
drenaje; y 3) suelos desarrollados sobre 
depósitos aluviales de topografía 
ondulada y drenaje variable (Sielfeld, 
1988). 
 
Hidrología: 
Según el IGM (1985), en el sector norte 
de la precordillera de la I región, donde 
se ubica el área descrita en este capítulo, 
se encuentran las nacientes de los ríos y 
quebradas que conforman las cuencas 
exorreicas que drenan hacia el oeste, 
mientras que en la porción austral, las 
quebradas y cuencas presentan un 
régimen endorreico y drenan hacia el 
este (Gajardo, 1997). 
 

Los  principales ríos del área de estudio 
son, de norte a sur, el río Lluta  y el río 
San José. El río Lluta se encuentra en la 
quebrada del mismo nombre; nace por la 
confluencia de los ríos Azufre y 
Caracani  y son afluentes  los ríos 
Colpita, Putre y Socoroma. El río San 
José se ubica en la quebrada de Azapa; 
la cuenca está constituida por el río 
Tignámar al que confluyen el río Seco y 
las quebradas Llosyas, Diablo y Acha. 
La quebrada de Tignámar recibe, 
además, aporte desde el río Lauca. De 
estos dos ríos principales, Lluta y San 
José, sólo el primero de ellos presenta un 
flujo permanente hasta el mar (Sielfeld, 
1988). 
 
En general, los sistemas riparianos en la 
precordiilera andina del sector de Putre, 
son ecosistemas en los que se concentra 
gran parte de la actividad agropecuaria y, 
por lo tanto, están sujetos a una fuerte 
degradación producida por el hombre. 
 
 

LA VEGETACIÓN EN 
PRECORDILLERA DE LA 

COMUNA DE PUTRE 
 
Así como ocurre con las características 
físico-ambientales, la vegetación de la I 
región puede ordenarse en pisos en 
función de la altitud y, por consiguiente, 
del clima (Arroyo et al., 1997; Corfo 
1982; Gajardo, 1997; Marquet et al., 
1998; Villagrán et al., 1981). En efecto, 
es posible distinguir desde el nivel del 
mar hasta la cordillera una sucesión de 
pisos vegetacionales ubicados en franjas 
paralelas  a la costa orientados de norte a 
sur, en donde difieren la temperatura y 
las precipitaciones. 
 
En el sector de precordillera se 
desarrolla el segundo de cuatro pisos 



vegetacionales ordenados de menor a 
mayor altura, entre los 3.150 y 3.850 
m.s.n.m. (Villagrán et al., 1981).  
 
La vegetación de este piso ha sido 
descrita como tolar (de la voz Aymara 
t´ola que significa arbusto) y/o estepa 
arbustiva prealtiplánica (Gajardo, 1994). 
Una estepa arbustiva constituye un 
paisaje vegetacional en donde se 
aprecian manchones de arbustos, tales 
como “ñakat´ola” (Baccharis 
boliviensis), “siput´ola” (Parastrephia 
lepidophylla) y “tajana” (Lophopappus 
tarapacanus), sobre una matriz de suelo 
desnudo. Entre los arbustos del tolar se 
desarrollan variados tipos de cactus 
(tales como “perrito” cumulopuntia 
spaherica y “viejitos” Oreocereus 
variicolor) y en el fondo de quebradas 
dominan coironales (gramíneas que 
crecen en champa, principalmente del 
género Festuca y Poa) y colas de zorro 
(Cortaderia atacamensis). Después de la 
estación lluviosa, que en esta área se 
concentra entre diciembre y marzo, crece 
en lo que era suelo desnudo una cubierta 
de hierbas; entre ellas una de las más 
típicas es el “sayko” (Tagetes 
multiflora). Cuan densa es la cubierta 
herbácea, depende del monto de las 
precedentes lluvias estivales, lo cual 
varía interanualmente, por ejemplo, 
asociado a fenómenos como la corriente 
de “El Niño”. 
   
En forma discontinua en el espacio 
aparecen bosquetes de queñoa o 
“keñoa” (Polylepis rugulosa), el único 
árbol nativo de la zona. En general se 
trata de bosquetes con árboles de 
alrededor de 2 a 4 m de altura con 
abundancia relativa variable 
generalmente no superior al 40%. Bajo y 
entre la queñoa, se desarrolla el tolar.
  

La queñoa, además de algunos 
individuos aislados de Eucaliptos, 
constituye el único recurso maderero de 
la zona. En consecuencia, lleva una larga 
trayectoria de sobreexplotación 
(Negrete, 1997; Marquet et al., 1998), 
por lo cual está considerada como una 
especie vulnerable según el Libro Rojo 
de la Flora terrestre de Chile (Benoit, 
1989). 
 
La flora, o conjunto de especies 
vegetales, del área está compuesta en su 
mayoría, sobre el 90%, por especies 
nativas. Sin embargo, en casi la totalidad 
de los casos no son especies endémicas 
(exclusivas) de Chile, ya que esta región 
ecológica está además presente en la 
zona andina de las vecinas naciones de 
Argentina, Bolivia y Perú. 
 
Como se mencionó anteriormente, la 
forma de vida más abundante 
corresponde a los arbustos; al respecto, 
éstos constituyen formas de vida 
especializadas para vivir en ambientes de 
rigurosas características debido a que 
presentan yemas de renuevo a nivel de 
suelo o cercano a él, donde están menos 
expuestas. En adición, también se 
aprecian arbustos con adaptaciones 
morfológicas específicas al hábitat, tales 
como compuestos resinosos en la 
superficie de las hojas que previenen de 
la desecación y protegen de la radiación, 
orientación de las hojas hacia el sol que 
permita recibir más tangencialmente los 
rayos solares, tamaño reducido de las 
hojas y/o espinas para disminuir pérdida 
de agua.  
 
Como fue mencionado, existe un cambio 
en el paisaje vegetacional a lo largo de 
las distintas estaciones del año. Luego de 
las lluvias estivales aumenta la cobertura 
de la vegetación y la riqueza de especies 



vegetales debido a la aparición de 
herbáceas en el suelo antes desnudo.  
 
En general en el área, la mayor parte de 
la vegetación está constituida por plantas 
nativas, sin mayor indicio de 
intervención antrópica, y escasamente 
invadidos por especies foráneas. Sin 
embargo,  cabe mencionar que se 
asevera que la población de hierbas 
anuales en el área ha disminuido debido 
a la introducción de ganado doméstico 
que afecta más intensamente el hábitat 
que la fauna propia del lugar (Belmonte 
com. pers., mayo 2003). 
 
Por último, es relevante mencionar que 
según un estudio etnobotánico de la I 
Región (Villagrán et al., 1999), se 
aprecia como los Aymaras poseen un 
amplio conocimiento de la flora y 
vegetación que se desarrolla en su 
hábitat. Según dicho estudio, sobre el 
75% de los nombres comunes de plantas 
nativas era de procedencia indígena, y 
más aún, del total de especies 
consideradas se encontró uso para el 
80% (forrajero, medicinal y comestible). 



 
 



3.  EL GUANACO (Lama guanicoe) Y TARUCA (Hippocamelus 
antisensis) EN PRECORDILLERA, PRESENCIA Y USO DEL 

HÁBITAT 
 

Cristián Bonacic S. y Alejandra E. Muñoz G. 
_____________________________________________________________ 

Resumen 
Guanaco y taruca son dos animales herbívoros silvestres, nativos de Chile, los cuales presentan 
problemas de conservación en el sector de precordillera de la Comuna de Putre. Entre estos 
animales y los agricultores que habitan en precordillera se desarrolla un conflicto: guanaco y 
tarucas entran a sus potreros a consumir ciertos cultivos; los agricultores por su parte, reducen el 
hábitat disponible para la fauna silvestre y además, poseen ganado doméstico que compite con 
ella por forrajes. 
 En este capítulo se presentan los resultados de investigaciones que han buscado indagar 
en cómo estos animales silvestres usan el medio ambiente en el cual habitan. Según dichos 
resultados, en igual período de estudio se observaron más guanacos (503 individuos) que tarucas 
(91). En ambas especies se pudo ver tanto animales solitarios como también en grupo, sin 
embargo,  guanacos formaron grupos más numerosos que tarucas, y éstas últimas además 
mostraron un mayor porcentaje de individuos solitarios. Los guanacos presentan actividad diurna 
y fueron vistos principalmente entre las 12:00 y 17:00 horas. Las tarucas, en cambio, presentan 
tanto actividad diurna como nocturna, y la actividad diurna se distribuyó en un rango más amplio 
respecto a los guanacos, con preferencia a las últimas horas de la tarde. 

Tanto guanacos como tarucas fueron vistos dentro de potreros con alfalfa. Si bien la 
taruca también se alimenta de cultivos de papa, la alfalfa fue notoriamente más consumida. Las 
tarucas entran a los cultivos de alfalfa principalmente de noche donde se alimentan y se echan a 
rumiar. Según los resultados de censos nocturnos, regresan a los mismos potreros pues sólo en 
algunos potreros de alfalfa se observó presencia nocturna de tarucas y más de una vez. Por 
último, en este estudio no se registró mayor presión de pastoreo sobre los cultivos cuando la 
cobertura vegetal nativa se encontraba en sus niveles inferiores. Se concluye que la taruca utiliza 
los cultivos de alfalfa como fuente de alimentación durante todo el año y su grado de impacto 
sobre dichos cultivos depende del tipo de cuidado que los agricultores tengan de sus potreros.  
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INTRODUCCIÓN 
 

Con el nombre de “ungulados” se 
reconoce a los animales que poseen 
dedos recubiertos en  su totalidad por 
una formación córnica: la pezuña 
(Muñoz y Yañez, 2000).  
 
Guanaco y taruca son dos especies de 
ungulados silvestres, nativos de Chile, 
que habitan en la precordillera del 
macizo andino en la Comuna de Putre de 
la I región de Tarapacá. Ambas especies 
están protegidas y catalogadas como con 
problemas en su estado de conservación. 
 



La relación de estos animales silvestres 
con la población humana residente en 
precordillera no es armónica. El hombre 
reduce el hábitat disponible de la fauna 
al desarrollar la agricultura y canalizar el 
agua con fines agrícolas. Guanacos y 
tarucas por su parte, animales 
herbívoros, se alimentan de ciertos 
cultivos que ellos producen y provocan 
daños mecánicos al transitar y echarse en 
ellos.  
 
Adicionalmente, la actividad agrícola de 
la zona tiene un fuerte componente 
pecuario. De esta forma, el ganado 
doméstico exótico compite por recursos 
forrajeros con los herbívoros silvestres. 
Por otra parte, se desconocen los efectos 
que el ganado doméstico pueda tener en 
la salud de estos ungulados nativos. 
 
El conocimiento de la selección de 
alimentos y la utilización del hábitat son 
fundamentales para el entendimiento de 
la ecología de los ungulados (Ortega y 
Franklin, 1998). En tal contexto, para 
mejorar la comprensión de los factores 
que afectan el conflicto entre 
agricultores y fauna silvestre, en el 
presente capítulo se presentan los 
resultados de un estudio que buscó 
investigar sobre la presencia y actividad 
de guanacos y tarucas en precordillera 
(Muñoz, 2003). 
 
Inicialmente se parte con una 
descripción general de guanacos y 
tarucas, poniendo énfasis en su rango de 
distribución y estado de conservación. A 
continuación, se describe como usan 
estos ungulados el ambiente en que 
habitan en precordillera en base, 
principalmente, al estudio previamente 
mencionado, más los resultados de 
expediciones a terreno posteriores. En 
resumen, se describen los resultados de 

cuatro expediciones: enero 2003, abril-
mayo 2003, noviembre 2003 y abril-
mayo 2004, totalizando un total de 49 
días de terreno. 

 
 

ANTECEDENTES GENERALES 
 

El guanaco 
El guanaco (Lama guanicoe Müller) es 
uno de los dos camélidos sudamericanos 
silvestres, junto con la vicuña, y la forma 
ancestral de la llama doméstica 
(Franklin, 1982; Bonacic, 1991). Este 
camélido, además, corresponde al 
ungulado más grande de Sudamérica y el 
más ampliamente distribuido, vale decir, 
desde 8º latitud sur en Perú por el norte, 
hasta 55º latitud sur en la Isla Navarino 
en Chile, encontrándose también en los 
países de Argentina, Bolivia y Paraguay 
(Fernández-Baca, 1991). 
 
En cuanto a sus hábitos alimenticios, el 
guanaco es un herbívoro pastoreador y 
ramoneador, características que 
explicarían, en parte, su amplia 
distribución. No obstante lo anterior, se 
le encuentra principalmente asociado a 
climas fríos ya sea debido a la altura o a 
la latitud (Fernández-Baca, 1991). 
 
Se ha estimado que la población 
prehispánica de guanacos era de 30 a 50 
millones de individuos (Fernández-Baca, 
1991). Posterior a esto, dicho tamaño 
poblacional ha ido disminuyendo debido 
a la ocupación histórica de su hábitat por 
el ganado doméstico y por una caza 
constante. En consecuencia, actualmente 
el guanaco se distribuye en poblaciones 
fragmentadas de diferentes densidades y 
tamaños numéricos a lo largo de Chile 
(Torres, 1992).  
 



Respecto a su estado de conservación, el 
guanaco en Chile está catalogado como 
especie en peligro de extinción en 
Parinacota según el Reglamento de la 
Ley de Caza (Ministerio de Agricultura-
SAG, 2001) y en la categoría Vulnerable 
en el Libro Rojo de los Vertebrados 
Terrestres (Glade, 1993). La subespecie 
cacsilensis, la cual habita en el área de 
estudio, está considerada como 
Vulnerable por la IUCN (1996). 
 
La taruca 
La taruca (Hippocamelus antisensis 
D´Orbigny) corresponde a una de las tres 
especies de ciervos en Chile junto con el 
huemul (Hippocamelus bisulcus) y el 
pudú (Pudu pudu). Este cérvido 
corresponde a una especie nativa de la 
Cordillera de Los Andes entre los 
paralelos 12 y 28 latitud sur en los países 
de Argentina, Bolivia, Chile y Perú. En 
Ecuador, si bien se sabe que habitó, en la 
actualidad su presencia es incierta 
(Carrasco et al., 1992; IUCN, 2004). 
 
La taruca habita en elevadas altitudes 
(hasta 5.000 m.s.n.m.) en paisajes 
abiertos con alta oscilación térmica 
diaria y una fuerte estacionalidad en las 
lluvias (Geist, 1999). 
 
Respecto a características morfológicas, 
las tarucas presentan un marcado 
dimorfismo sexual, pues únicamente los 
machos adultos tienen cornamentas 
bifurcadas de entre 22 y 27 cm de largo. 
La cornamenta se pierde anualmente, 
entre septiembre y noviembre, y 
simultáneo a la caída de la misma se 
inicia el crecimiento de la nueva (Merkt, 
1987). 
 
En Chile el hábitat de la taruca es muy 
restringido, a diferencia del guanaco, 
limitándose a la precordillera andina de 

la I región. Su población ha ido 
disminuyendo al igual que la del 
guanaco. En cuanto a su estado de 
conservación actual, la taruca se 
encuentra en el apéndice I de CITES y 
en la Lista roja de la IUCN (2004) está 
clasificada como DD (datos 
insuficientes). En Chile, según el 
Reglamento de la Ley de Caza 
(Ministerio de Agricultura-SAG, 2001) 
está catalogada como vulnerable, y 
también está considerada en esta 
categoría según el Libro rojo de los 
Vertebrados Terrestres (Glade, 1993). 
 
Avistamiento de ungulados 
Cada vez que uno o varios individuos de 
taruca o guanaco fueron vistos su 
presencia fue registrada. Se registró la 
especie y número de animales 
observados. En cuanto a la edad se 
reconocieron dos categorías: crías 
(cervatillos o chulengos) y adultos,  y el 
sexo de los individuos adultos fue 
distinguido sólo en el caso de tarucas. La 
razón de lo anterior es el marcado 
dimorfismo sexual que presenta esta 
última especie, aspecto mencionado 
previamente.  
 
En adición, el lugar de avistamiento fue 
registrado mediante GPS y se identificó 
el tipo de vegetación que había en los 
sitios y la hora de avistamiento.  
 
En 82 ocasiones se registró avistamiento 
de uno o más individuos de guanacos, 
los cuales sumaron en total 503 
individuos correspondiendo 467 de ellos 
a adultos y 36 a chulengos. En los 
avistamientos se registró un rango de 
tamaño de grupo desde 1 a 24 
individuos, con un promedio de 6,1 
guanacos por avistamiento. 
 



Los registros ocurrieron entre 3.060 y 
4.012 m.s.n.m. En la tabla 4.1 se 
presentan los tipos de vegetación de los 
sitios en que los animales fueron vistos. 
 
 
 
Tabla 3.1: Tipo de sitio en donde se registró 
avistamiento de guanacos 
Tipo de vegetación frecuencia %
papa 1 1,2
alfalfa 5 6,1
tolar 73 89,0
bofedal 2 2,4
queñoal 1 1,2
Total 82 100  
 
Como se puede apreciar en la tabla 4.1 
sólo en seis ocasiones se registró la 
presencia de al menos un individuo de 
guanaco en un cultivo. Los 
avistamientos restantes (92,7%) 
ocurrieron en terrenos con vegetación 
silvestre, principalmente tolares. 
 
Los guanacos nunca fueron vistos de 
noche. El avistamiento registrado más 
temprano ocurrió a las 10:11 horas, 
mientras que el más tardío ocurrió 
pasado las 20 horas y en enero, mes en el 
cual a esa hora aún hay claridad. 
Alrededor del 70% de los avistamientos 
fueron registrados entre las 12:00 y las 
17:00 horas. 
 
Figura 3.1: Distribución horaria de los 
avistamientos de guanaco 
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Las tarucas, por su parte, fueron 
avistadas en 37 ocasiones. En ellas un 

total de 91 individuos fueron 
identificados en los avistamientos, 
correspondiendo a 29 machos, 27 
hembras, dos cervatillos y 33 individuos 
cuyo sexo y estructura etárea no fueron 
determinados. Respecto a esto último, 
cabe destacar que la mayoría de los 
avistamientos ocurrió a gran distancia y 
parte de ellos ocurrió de noche. 
 
En los avistamientos de tarucas se 
registró un rango de 1-7  individuos, con 
un promedio de 2,5 tarucas por 
avistamiento. Las tarucas, además, 
presentaron un mayor porcentaje de 
individuos solitarios respecto a los 
guanacos. 
 
Los avistamientos registrados ocurrieron 
entre 3.281 y 3.812 m.s.n.m. En la 
siguiente tabla se muestra el tipo de 
vegetación presente en los sitios donde 
ocurrieron: 
 
Tabla 3.2: Tipo de sitio en donde se registró 
avistamiento de tarucas 
tipo de vegetación frecuencia %
tolar 25 67,6
camino 1 2,7
alfalfa 10 27,0
papa 1 2,7
Total 37 100  
 
Como se aprecia en la tabla anterior, en 
11 ocasiones se registraron uno o más 
individuos de tarucas en cultivos. Las 
observaciones restantes, que en conjunto 
representan un 70% de los 
avistamientos, ocurrieron principalmente 
en laderas con vegetación silvestre 
(tolares). Un avistamiento, en particular, 
ocurrió en el camino vehicular en el 
sector de  la Central Hidroeléctrica de 
Chapiquiña. 
 
En cuanto a la distribución horaria en 
que ocurrieron los avistamientos, las 



tarucas presentaron actividad durante 
mayor parte del día respecto a los 
guanacos, y además presentaron 
actividad nocturna. El avistamiento más 
temprano se registró a las 6:45 horas 
mientras que el más tardío ocurrió a las 
23:20 horas. En la figura 4.2 se presenta 
el detalle de los resultados. 
 
Figura 3.2: Distribución horaria de los 
avistamientos de taruca 

0
1
2
3
4
5
6
7

F
re

cu
en

ci
a

06:0
0-07

:00

08:0
1-09

:00

10:0
1-11

:00

12
:01

-1
3:0

0

14:0
1-15

:00

16:0
1-17

:00

18:0
1-19

:00

20:0
1-21

:00

22:0
1-23

:00

Hora del día

Horario avistamientos de taruca

 
 
Como la figura 4.2 muestra, la mayor 
parte de los avistamientos ocurrió en la 
tarde y hacia la noche. 
 
Censo nocturno de tarucas 
Conociendo el hecho de que las tarucas 
presentan actividad tanto actividad 
diurna como nocturna, se diseñó un 
sistema de censo nocturno de estos 
cérvidos en cultivos. Estos censos fueron 
realizados sobre veinte potreros 
escogidos previamente, avistables desde 
el camino que une Zapahuira con Lupica 
(aproximadamente 40 km de extensión). 
Los potreros presentaban distintos 
cultivos (alfalfa, haba, arveja, maíz, papa 
y orégano), y los potreros 1 y 20 no 
tenían cultivo alguno, pues fueron 
tomados como control. Cada censo 
estuvo distanciado por lo menos 12 días 
del anterior. 
 
En cada noche de trabajo se realizaron 
dos censos, uno durante el camino de ida 
y el otro en el de vuelta. El censo del 
camino de ida se iniciaba alrededor de 

las 23:00 horas y aquel que se realizaba 
en el camino de vuelta se iniciaba 
alrededor de las 04:00 horas. Cada censo 
duró 2 horas aproximadamente. El 
trayecto fue recorrido en un vehículo 
todo terreno, desde el cual los potreros 
eran iluminados con un foco de alto 
alcance para luego registrar la presencia 
de tarucas. En total se realizaron 12 
censos (en seis noches de trabajo). 
 
En la siguiente tabla se muestra un 
resumen de los resultados: 
 
Tabla 3.3: Resumen censos nocturnos de tarucas 

Censo Potreros con Tarucas por Total taruca/km
tarucas potrero tarucas

1 2 6+5 11 0,28
2 5 4+3+3+4+3 17 0,43
3 3 6+1+5 12 0,30
4 1 4 4 0,10
5 4 5+2+11+9 27 0,68
6 2 8+3 11 0,28
7 3 1+2+2 5 0,13
8 2 2+2 4 0,10
9 3 6+3+1 10 0,25
10 1 1 1 0,03
11 2 4+10 14 0,35
12 3 4+1+1 6 0,15  

 
Al igual como ocurrió en los potreros 
control, los potreros que en algún censo 
se encontraban en barbecho no 
registraron presencia de tarucas.  
 
Un total de 122 tarucas fueron 
contabilizadas en los 12 censos 
nocturnos lo que arroja un promedio de 
10,2 tarucas por censo. 
 
La totalidad de las veces que se 
registraron tarucas en los censos, ellas 
estaban en potreros cultivados con 
alfalfa. En la mayoría de los casos se les 
encontraban echadas y la menor de las 
veces pastoreando. 
 
Es importante mencionar que, 
considerando todos los censos, 
únicamente siete de los 20 potreros 
presentaron en alguna ocasión presencia 



de tarucas, y todos estos potreros que 
registraron tarucas lo hicieron en más de 
un censo. 
 

 
DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 
Según los avistamientos de ungulados se 
encontró mayor número de veces a 
guanacos (82) que tarucas (37) y en 
promedio, guanacos fueron vistos en 
grupos más numerosos (promedio igual a 
6,1 guanacos a diferencia de 2,5 tarucas 
por avistamiento). Al respecto, es 
importante destacar que los guanacos 
son más fáciles de ver que las tarucas. 
Por una parte los guanacos son de mayor 
tamaño y su coloración café un poco 
anaranjada resalta más en el paisaje que 
el café claro grisáceo de los ciervos. Por 
otro lado, muchas veces los guanacos 
delataron su presencia antes de ser vistos 
mediante su relincho, incluso aunque 
estuviésemos a gran distancia de ellos. 
 
Los guanacos sólo fueron vistos de día, a 
diferencia de las tarucas, por lo cual se 
podría pensar que son un problema más 
fácil de enfrentar pues las mismas 
personas que trabajan en los potreros 
pueden ahuyentar su presencia mientras 
se encuentren en ellos.  
 
En cuanto a los lugares en donde se 
registraron los avistamientos, los 
guanacos, siendo más veces vistos que 
las tarucas,  su presencia fue menos 
veces registrada en cultivos  y 
únicamente en cultivos de alfalfa. En la 
mayoría de los casos, los guanacos 
fueron vistos en lugares con vegetación 
silvestre principalmente en tolares, 
aunque también fueron vistos en 
bofedales y bosquetes de queñoa. 
 

Las tarucas, como fue recién 
mencionado, fueron vistas un mayor 
número de veces en cultivos respecto a 
los guanacos (sin contar los censos 
nocturnos). En 11 ocasiones se registró 
la presencia de tarucas en cultivos de 
alfalfa y una vez en un cultivo de papas, 
demostrándose una clara predilección 
por la primera especie. Los 
avistamientos restantes ocurrieron en 
lugares con vegetación silvestre; no 
obstante, a diferencia de los guanacos, 
las tarucas, aparte de los cultivos, fueron 
vistas sólo en lugares con vegetación 
tipo tolar. 
 
Guanaco y taruca no mostraron la misma 
actividad según hora del día. Las tarucas 
fueron vistas en un rango horario más 
amplio respecto a los guanacos y 
principalmente hacia el fin de la tarde e 
inicio de la noche, mientras que los 
guanacos se veían a horas más 
tempranas, y esto es sin contar con la 
presencia nocturna de tarucas en cultivo, 
corroborada a través de los censos. 
 
En efecto, las tarucas además de 
actividad diurna presentan actividad 
nocturna, pero es en la noche la ocasión 
preferida para entrar a los cultivos, 
cuando los agricultores se han retirado 
de los potreros y los guanacos no 
presentan actividad. 
 
Al parecer, existe un acostumbramiento 
a ciertos potreros pues cada potrero en el 
cual se registró presencia nocturna lo 
hizo al menos en tres ocasiones. La 
totalidad de las veces que fue reconocida 
la presencia nocturna de tarucas fue en 
cultivos de alfalfa, incluso en aquellos 
avistamientos ocurridos de noche. Como 
se mencionó, al alumbrar los potreros 
con un foco generalmente se encontraba 
a las tarucas echadas. Probablemente, se 



encontraban rumiando la alfalfa recién 
ingerida. 
 
En cuanto al comportamiento, las tarucas 
presentaron poca actividad durante el 
día. Se les vio estando alerta 
principalmente y cuando se les vio 
caminar o correr fue debido a nuestra 
presencia. Ocasionalmente se les vio 
pastorear o ramonear, mientras que en 
reiteradas ocasiones se les vio echadas. 
De hecho, su poco movimiento agudiza 
aún más el problema de distinguirlos 
dentro del paisaje. 
 
Previo a la realización del estudio se 
pensó en la hipótesis de que los 
ungulados nativos ocasionarían más 
daños a los cultivos, cuando la 
vegetación herbácea silvestre de los 
cerros estuviese seca, en espera de la 
próxima estación lluviosa. En este 
estudio no se registró mayor entrada de 
ungulados nativos  (presión de pastoreo) 
a los cultivos cuando la cobertura 
vegetal silvestre estuvo en sus niveles 
inferiores, respecto a épocas de mayor 
cobertura de hierbas. 



 



4. LOS AYMARAS EN PRECORDILLERA, SU AGRICULTURA Y 
PERCEPCIÓN DE LA FAUNA SILVESTRE 

 
Alejandra E. Muñoz G. y Cristián Bonacic S. 

_____________________________________________________________ 
Resumen 

 
Los Aymaras son la segunda etnia originaria más importante en Chile y forman un componente 
mayoritario en los ambientes altoandinos del extremo norte del país. En el sector de precordillera 
en la Comuna de Putre, los Aymaras se dedican principalmente a la cultura y ganadería; estos 
agricultores, en su mayoría pobres, acusan perjuicio a sus cultivos provocados por guanaco y 
taruca, animales silvestres del área y protegidos por ley.  

Según los resultados de una encuesta aplicada a agricultores y junto con la revisión de 
cultivos, se aprecia que la agricultura del área se basa en cultivos hortícolas, siendo alfalfa, haba, 
maíz y papa los cultivos más difundidos, seguidos por arveja y orégano. Ciertos manejos de los 
mismos, tales como prácticas de riego, mostraron ser deficientes. Los cultivos, en general, 
presentaban un buen aspecto fitosanitario y baja presencia de malezas, pero las poblaciones de 
plantas cultivadas son bajas y desuniformes. La agricultura en el área, además, tiene un fuerte 
componente pecuario. El 88% de los agricultores encuestados poseía ganado siendo los tipos 
caprinos y ovinos los más difundidos, con participaciones del 77 y 64% respectivamente. 

La percepción de los agricultores hacia la fauna silvestre es negativa; casi la totalidad de 
los encuestados manifestaron sentirse perjudicados por la acción de guanacos y tarucas. No 
obstante, se observó que el daño ocasionado a los cultivos, a excepción de la alfalfa y ocasiones 
aisladas, no era de gran magnitud. Por último, se concluye que sin la presencia de un método de 
protección eficaz los ungulados nativos no tendrán impedimento para continuar ingresando a sus 
potreros. 
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INTRODUCCIÓN 

 
Por "pueblo Aymara"  se entiende al 
conjunto de individuos que tienen como 
lengua materna al Aymara y también a 
las personas y grupos que claman para sí 
su identificación como tales. En el caso 
del lenguaje Aymara, este lenguaje 
andino es hablado por un millón y 

seiscientos mil personas, residentes 
principalmente en las proximidades del 
lago Titicaca, en los países de Argentina, 
Bolivia, Perú y Chile (Pedraza, 2006).  
 
En Chile, los Aymaras son la segunda 
etnia originaria más numerosa. Según el  
último Censo de Población y Vivienda, 
el total de habitantes (48.501) representa 
el 7% de la población indígena total del 
país, dentro de los ocho pueblos 
considerados por la Ley Indígena (INE, 
2006).  
 
Es importante destacar que la mayor 
parte de la población Aymara en Chile 
habita en la I región, y más aún, forman 
un componente mayoritario, a veces 
exclusivo, en el altiplano y valles altos 
(González et al., 1991). 



El presente capítulo se refiere, en 
particular, a los habitantes Aymaras de la 
precordillera de la Comuna de Putre.  
 
Esta comunidad Aymara, dedicada 
principalmente a la agricultura, acusa 
perjuicio a sus cultivos provocado por 
tarucas y guanacos, como fue 
mencionado en capítulos anteriores; 
estos animales silvestres son nativos del 
área y están protegidos por legislación 
dado que presentan problemas en su 
estado de conservación (Sielfeld, 1988; 
Carrasco, 1992; Castro, 1997).  
 
Primeramente, se presentan antecedentes 
generales culturales y socioeconómicos 
de los Aymaras residentes en los 
ambientes altoandinos de la I Región. A 
continuación, se presentan los resultados 
de un estudio que buscó entender los 
factores involucrados en los problemas 
entre la actividad humana y la fauna 
nativa en el sector de precordillera, en el 
cual se describen las actividades 
agrícolas desarrolladas por esta 
comunidad, y su percepción sobre el 
impacto de la taruca y guanaco en sus 
cultivos. 
 
 

ANTECEDENTES GENERALES 
 
Ambiente y cultura 
El ambiente en que vive gran parte de la 
población Aymara, presenta rigurosas 
características físicas. El paisaje es árido 
y las temperaturas son bajas con una alta 
oscilación diaria, lo cual se traduce en un 
registro común de temperaturas bajo 0ºC 
en las primeras horas de la madruga. La 
humedad relativa es baja y existe alta 
radiación solar y la concentración 
gaseosa de la atmósfera, factor vital en la 
existencia de formas de vida terrestres, 

es baja debido  a la altura en que se 
encuentran.  
 
La cultura andina presenta acciones que 
han representado soluciones a los 
problemas de vivir en ambientes 
rigurosos. Entre estas manifestaciones se 
cuentan prácticas  agrícolas, dietas 
alimenticias, estructuras sociales, 
lenguaje, creencias religiosas, la música 
y el arte. No obstante, se debe precisar 
que la cultura Aymara actual, contiene 
elementos nacidos de la mezcla con los 
inmigrantes españoles que arribaron a la 
zona hace siglos. 
 
Dentro de la cosmovisión Aymara, la 
serie de accidentes geográficos 
conforman un mapa. El centro es el aka 
(“esto de nosotros”) que comprende al 
pueblo, iglesia, su cerro protector y la 
pachamama que dio origen al ayllu 
(“comunidad humana”); en efecto esta 
manifestación de fe está aún vigente 
pues cada pueblo posee un cerro 
protector (Dios local para los antiguos 
Aymaras) que es invocado como tal. La 
marka es el centro del espacio Aymara, 
rodeada periféricamente por el campo y 
luego por una periferia silvestre, sallqa, 
que constituye la comunidad de flora y 
fauna silvestre (Van Kessel, 1996 en: 
Villagrán et al. 1999). 
 
En cuanto a la religiosidad Aymara, uno 
de sus dos pilares fundamentales lo 
constituye la religiosidad agrícola. De 
este modo, existe un ritual de producción 
que abarca un ciclo orgánico desde el 
inicio del año Aymara (agosto) hasta su 
clausura o descanso en el solsticio de 
invierno. Los espacios silvestres son 
considerados vivos y con personalidad. 
Así, agentes naturales como viento, sol, 
lluvia, granizo, que pueden afectar para 



bien o para mal la producción agrícola, 
son adorados como dioses.  
 
Otro aspecto muy relevante de la 
manifestación de la fe agrícola es la 
adoración a la Diosa Pachamama (madre 
tierra), productora de alimentos y 
pastizales, generadora de toda la vida; en 
efecto a la Pacha siempre se le agradece 
o saluda. Una típica muestra de esta 
adoración es la realización de “guatias”, 
una costumbre culinaria ancestral de los 
Aymaras que se realiza en los meses de 
abril y mayo, época de cosecha de los 
cultivos. Corresponde a una actividad 
comunitaria que se realiza como una 
forma de conexión y agradecimiento a la 
madre tierra, en donde se comparten 
alimentos cocidos bajo tierra sobre 
piedras calientes, tapados con hojas de 
choclo y alfalfa. Entre los ingredientes 
de la “guatia” se encuentran carne de 
cordero, papas, camotes, choclos, 
humitas dulces y habas. 
 
Dentro de la comunidad, también existen 
Aymaras que se declaran católicos pero 
que profesan una religión mezclada con 
elementos propios de la cultura indígena. 
Así, por ejemplo, para los Aymaras más 
importante que la navidad son los 
carnavales, festividades religiosas 
locales que los Aymaras hicieron 
coincidir con sus ch´allas (o adoración a 
la Pachamama). Entre los carnavales 
están los que celebran al patrono del 
pueblo, así por ejemplo, en el pueblo de 
Belén el 25 de Julio se celebra a San 
Santiago.  
 
A pesar de las manifestaciones relatadas, 
desde hace décadas se ha venido 
desarrollando un proceso de 
desculturización. En el caso de la lengua 
por ejemplo, en la actualidad la mayoría 
de las personas Aymaras residentes en 

ambientes altoandinos son bilingües 
(Aymara-español hablantes), condición 
que disminuye hacia la precordillera y 
pisos bajos. Sin embargo, durante el 
último siglo la lengua Aymara ha pasado 
desde el estado de lengua dominante al 
de una lengua subordinada, en rápido 
retroceso frente al español 
(Gundermann, 1995-96 en: Villagrán et 
al., 1999). 
 
Actividad productiva   
La principal actividad productiva de la 
población es la agropecuaria; según 
González (1991), más del 75% de las 
personas involucradas en la agricultura 
de la I Región a esa fecha pertenecía a 
esta etnia. En el altiplano existe un 
predominio de la ganadería de camélidos 
y el cultivo de papa y quinoa. A menor 
altitud la ganadería y la agricultura se 
diversifican, manejándose ganados 
mixtos de camélidos, ovinos y caprinos.  
 
El sector precordillerano se ha 
caracterizado tradicionalmente por la 
producción de maíz y papas, algunas 
hortalizas, y cultivos introducidos como 
la alfalfa para el ganado. Aquí la 
agricultura se desarrolla en andenerías 
(terrazas contenidas por piedras) y 
fondos de valles. El tipo de agricultura 
desarrollada es un buen ejemplo de la 
mezcla cultural a la llegada de los 
españoles. En valles colonizados por 
españoles, como el de Codpa, se observa 
una producción más diversa de cultivos 
y frutales de origen mediterráneo y 
americano. Donde domina la influencia 
indígena, como en el caso del área de 
interés, se observan principalmente 
cultivos hortícolas y pratenses 
desarrollados en andenes o terrazas de 
épocas precolombinas. 
 

 



Condición social 

A excepción de la gran minería y la 
producción agrícola mercantil en valles 
bajos, la zona rural del norte del país no 
se ha favorecido por el modelo 
económico del libre mercado (Castro, 
1997). El campesinado agrícola, en 
general, se caracteriza por la ausencia de 
estructuras formales de trabajo (salario, 
previsión) y está compuesto por 
propietarios de rebaños y tierras en 
cantidad limitada para generar 
crecimiento. Por ello constituye un 
segmento del sector agrícola donde la 
mayor parte de la población vive en 
condiciones de pobreza (Castro, 1997). 

 

Sumado a lo anterior, la tendencia 
poblacional es la emigración hacia zonas 
urbanas costeras. Las comunidades del 
altiplano y precordillera se han 
transformado en expulsoras netas de 
población humana desde hace varias 
décadas, mientras la población de los dos 
principales centros urbanos (Arica e 
Iquique) se acrecienta. Más aún, los 
pobladores que emigran son aquellos con 
edad de mayor capacidad laboral, vale 
decir, entre 15 y 44 años, lo cual 
conlleva a una fuerza de trabajo 
residente de edad avanzada (González, et 
al., 1991). Por eso es común encontrar 
más viviendas que habitantes en los 
poblados de precordillera y detectar 
potreros abandonados.  
 
En la precordillera la migración ocurre, 
generalmente, a través de la radicación 
permanente en la ciudad de uno o más 
miembros de las unidades campesinas 
para efectos de incorporación al campo 
laboral y/o educación. Esto conlleva un 
proceso de desarticulación del grupo 
familiar y una pérdida de cultura y 
tradiciones en los niños y jóvenes que 

llegan a la ciudad con la consecuente no 
reproducción de la cultura andina 
(Castro, 1997). 
 
 

LA COMUNIDAD AYMARA EN 
CONFLICTO 

 
Con el objetivo de caracterizar la 
actividad agropecuaria desarrollada en la 
zona y buscando dilucidar los aspectos 
del conflicto presente entre el agricultor 
y la fauna silvestre con la cual cohabitan, 
se realizó, durante el año 2003, un 
estudio sobre la percepción de los 
agricultores del sector de precordillera 
en la Comuna de Putre. Formalmente se 
hicieron 25 encuestas y se ha continuado 
hasta la fecha recopilando información 
en la zona en entrevistas semi-
estructuradas. La procedencia de los 
encuestados es de nueve pertenecientes a 
la localidad de Chapiquiña, nueve de 
Belén, tres pertenecen a la localidad de 
Murmuntani, dos a Lupica y por último 
dos de la localidad de Saxamar.  Las 
preguntas realizadas abordan dos 
grandes aspectos: actividad agropecuaria 
y conflicto entre agricultor y fauna 
silvestre.  
 
Además, para realizar una descripción 
general de los cultivos del área de 
interés, diversos potreros fueron 
revisados; en ellos se registraron si había 
daño ocasionado por fauna silvestre, los 
métodos de protección usados y 
características propias al cultivo mismo 
como densidad poblacional, estado 
sanitario, tipo de riego y otro tipo de 
manejos en el caso de tener acceso a la 
información. 
 
Descripción de su agricultura 
La agricultura del área de estudio 
presenta algunas características 



comunes. En primer lugar, las 
superficies cultivadas de terreno son 
pequeñas, en relación a las cultivadas en 
otras zonas agrícolas del país. Entre los 
agricultores encuestados, la superficie 
varió entre 0,25 a 6 hectáreas, con un 
promedio de 1,88 ha. Por otra parte, no 
existe uso de maquinaria agrícola. Por 
ello, la totalidad de los manejos se 
realiza con mano de obra que en la 
mayoría de los casos corresponde al 
propietario del terreno y su familia. 
 
Respecto a las especies cultivadas por 
los encuestados, todos los cultivos 
presentaron la característica común de 
corresponder a cultivos hortícolas, en 
concordancia con lo expuesto en los 
antecedentes generales. En la siguiente 
tabla se presentan los cultivos 
producidos y su frecuencia entre los 
agricultores encuestados: 
 
Tabla 4.1 Cultivos producidos por agricultor: 

 
 
Según estos resultados, arbitrariamente 
se puede clasificar como cultivos 
frecuentes a alfalfa, haba, maíz y papa 
por estar en más del 60% de los casos; 
cultivos  poco frecuentes  a arveja y 
orégano por estar sólo en algo superior al 
20% de los encuestados y los restantes 
betarraga, cebolla, flores, lechuga y 

poroto como cultivos inusuales por 
representar un solo caso. 
 
El 88% de los encuestados desarrolla 
actividades de ganadería además de 
agricultor. Esto explica el alto porcentaje 
de ellos (72%) que cultiva alfalfa. El 
promedio de animales por ganadero fue 
de 41,27 cabezas de ganado, y el ganado 
más producido es el caprino, presente en 
el 77,27% de las oportunidades, seguido 
por el ganado ovino, componente del 
63,64% de los ganaderos. En la mayoría 
de los casos la tenencia de ganado 
caprino está asociada a una producción 
artesanal de quesos. 
 
Los resultados de la revisión de los 
cultivos arrojan que éstos, en general, 
presentaban leve grado de 
enmalezamiento y poblaciones de 
plantas bajas y desuniformes. En el caso 
del cultivo del maíz, cabe mencionar la 
práctica generalizada de sembrar varias 
plantas en champas; según los 
agricultores, esta práctica disminuye la 
tendedura por viento.  
 
En los cultivos de arveja,  haba y maíz, 
la siembra se realiza entre octubre y 
diciembre, mientras las cosechas se 
realizan desde enero a mayo, 
dependiendo del cultivo y la fecha de 
siembra.  
 
Únicamente en alfalfa y orégano, ambos 
cultivos perennes, se registraron potreros 
abandonados; de hecho, la mayor parte 
de los potreros de orégano se encontraba 
en esta condición. El resto de los 
potreros de estos cultivos presentaron 
grados de cobertura variable. La alfalfa, 
en particular, no se resembraba aunque 
la población fuese disminuyendo. 
 

Cultivo n° %
agricultores

betarraga 1 4
cebolla 1 4
flores 1 4
lechuga 1 4
poroto 1 4
arveja 6 24
orégano 9 36
alfalfa 18 72
haba 18 72
papa 20 80
maíz 21 84



En general todos los cultivos presentaron 
un buen aspecto fitosanitario. Sólo en el 
caso de arveja y haba, se apreciaron 
ciertos potreros con ataque por plagas 
masticadoras, pero en un grado leve. 
 
En cuanto a la aplicación de 
agroquímicos, la práctica más común la 
constituía la fertilización nitrogenada 
(úrea, salitre, guano blanco o de ave y/o 
guano de oveja), más un compuesto 
fosforado (usualmente fosfato 
diamónico). En los cultivos de 
leguminosas, vale decir haba y arveja, 
también se aplicaban pesticidas tales 
como fungicidas e insectidas contra 
plagas masticadoras, lo cual concuerda 
con los problemas fitosanitarios 
observados en la revisión de cultivos. 
Hubo un caso de un agricultor de maíz y 
arveja en el sector de Murmuntani, el 
cual protegía sus cultivos mediante el 
uso intensivo de insecticidas.  
 
Respecto a las prácticas de riego, no 
obstante en esta zona el agua es 
considerada un recurso escaso, la mayor 
parte de los potreros revisados eran 
regados por tendido seguido por el riego 
por surcos; ambos sistemas presentan 
escasa eficiencia de uso del agua 
respecto a sistemas más tecnificados. 
Más aún, en el sector alto de Belén se 
registraron cintas de riego abandonadas. 
 
En cuanto a los métodos de protección 
de los cultivos, muy pocos potreros (sólo 
el 16%) poseían parte o la totalidad de 
ellos cercados. La forma más difundida 
de protección estaba representado por el 
uso de “espantajos” (como los mismos 
agricultores nombran), los cuales 
corresponden a formas humanoides 
confeccionadas con palos y vestimentas. 
Sin embargo, en terreno fue comprobada 
su escasa efectividad. El segundo 

método de protección más difundido es 
el uso de perros. El 60% de los 
encuestados tiene perros que ayudan a 
arrear los animales y cuidar sus potreros 
del ingreso de animales silvestres; en 
algunos casos se verificó el amarre de 
perros a los potreros parta espantar a las 
tarucas en la noche. Por último y como 
fue anteriormente señalado, en un sólo 
caso se identificó el uso intensificado de 
pesticidas como método de control de 
entrada de fauna silvestre. 
 
En todos los cultivos, excepto orégano, 
se registró algún grado de daño causado 
por fauna silvestre, ya sea a través de 
ingesta y/o pisoteo. En algunos potreros 
de arveja, haba y maíz, se observó daño 
en los cultivos que varió entre 4 a 20%. 
En el caso de la alfalfa, los potreros 
abandonados presentaron el mayor 
porcentaje de daño con plantas detenidas 
en su crecimiento y poblaciones muy 
ralas (coberturas inferiores al 30%); los 
potreros de mayor cobertura, en cambio, 
presentaron pocos daños, 10% en el peor 
de los casos, con pisadas de animal y 
plantas ramoneadas principalmente en la 
periferia. Hubo un caso registrado en el 
sector de Belén, en donde un potrero de 
papas en estado vegetativo presentó más 
del 90% de su parte aérea consumida por 
tarucas; daño ocasionado en una noche 
ya que se había visitado el área el día 
anterior.   
 
Percepción de la fauna silvestre 
Respecto a la percepción de los 
agricultores hacia la fauna silvestre, 24 
de los 25 agricultores encuestados 
manifestaron haberse visto perjudicados 
por el daño que las tarucas y guanacos 
provocan a los cultivos. El encuestado 
restante no era susceptible de sufrir igual 
destino por poseer sólo orégano, único 
cultivo que no es visitado por estos 



herbívoros, no obstante, el encuestado 
afirmó constatar la presencia de tarucas 
y guanacos en el área. 
 
La totalidad de los encuestados afirmó 
reconocer la presencia de tarucas y 
guanacos en forma indistinta durante 
todo el año, es decir, no perciben mayor 
presión de pastoreo cuando la cobertura 
vegetal silvestre está en sus niveles 
mínimos, esto es, noviembre y 
diciembre, meses previos a la caída de 
las lluvias estivales. 
 
Los encuestados, también fueron 
consultados acerca de la reacción del 
ganado doméstico frente a potreros que 
hubiesen sido recientemente visitados 
por tarucas o guanacos. El 84% de los 
encuestados manifestó que existe un 
rechazo posterior del ganado a 
alimentarse de un potrero que hubiese 
sido recientemente visitado por fauna 
silvestre. 
 
Discusión y conclusiones 
Según los potreros que fueron revisados 
se puede ver que los cultivos poseen 
manejos escasos. Las poblaciones en 
general son bajas y desuniformes y el 
tipo de riego más difundido es el riego 
por tendido, el cual no funciona bien en 
terrenos desuniformes como lo son los 
terrenos cultivados en precordillera. 
Además en terreno se comprobó que la 
oportunidad de riego no es rigurosa pues 
se pudo apreciar varios cultivos con 
estrés hídrico.  
 
Si se compara las superficies cultivadas 
en el área de estudio con las que poseen 
agricultores de la zona central o sur 
(zonas en Chile típicamente agrícolas), 
se puede decir que las superficies 
cultivadas son pequeñas, de hecho los 
potreros son también reducidos. Esto se 

explica por la topografía del lugar; la 
zona de estudio se ubica en la 
precordillera andina, lugar donde existen 
muy pocos valles, luego gran parte de la 
agricultura se desarrolla en terrazas de 
cultivos emplazadas en la base de los 
cerros que datan de épocas 
precolombinas (Castro, 1997).  
 
Teniendo en mente las características de 
la agricultura desarrollada en el área, no 
es difícil suponer que los rendimientos 
obtenidos no sean comerciables, de 
hecho, los agricultores no manejan cifras 
de cuanto cosechan.  
 
Respecto a los cultivos seleccionados se 
podría afirmar que en general su 
componente es homogéneo. En el pasado 
esta zona fue conocida como productora 
de orégano. Hoy es posible apreciar 
muchas terrazas de orégano 
abandonadas. La entrada de orégano 
peruano a Chile perjudicó enormemente 
a estos productores. Según datos de los 
lugareños, el cultivo de orégano tiempo 
atrás (1997-1998) se exportaba y llegó a 
ser muy rentable ($1500/kg); en el año 
2003, cuando se realizó la encuesta, se 
percibía $300 por kg de orégano. El 
principal competidor es el orégano 
peruano, el cual debido a las 
características climáticas de la zona 
donde se cultiva, permite ser cosechado 
tres veces al año contra dos cosechas que 
obtienen los agricultores del área de 
estudio. Según los lugareños las ventajas 
competitivas del orégano chileno serían 
mejores características organolépticas 
(un producto de mejor sabor y aroma) y 
una mejor poscosecha debido a la baja 
humedad ambiental de la zona donde se 
cultiva.  
 
Los datos de posesión de ganado, por su 
parte, demuestran que la actividad 



económica, primordialmente agrícola de 
esta zona, tiene un fuerte componente 
pecuario. El ganado doméstico compite 
con la fauna silvestre por distintos 
recursos. Los rebaños no sólo son 
alimentados por cultivos forrajeros, 
además son llevados a laderas de 
vegetación silvestre, en especial en 
épocas posteriores a las lluvias cuando 
aparece la vegetación herbácea. Cabe 
destacar que el ganado doméstico es más 
agresivo para las especies vegetales y el 
terreno que los herbívoros silvestres. 
Respecto a la salud animal, no está 
documentado si existe algún intercambio 
de enfermedades entre el ganado y la 
fauna silvestre. Este sería un tópico 
interesante de investigación para conocer 
factores que afecten las poblaciones de 
especies con problemas en su estado de 
conservación, como es el caso de parte 
de la fauna nativa del área en cuestión. 
 
Respecto al conflicto entre agricultor y 
fauna silvestre, los resultados de la 
encuesta reflejan que tarucas y guanacos 
son un problema real y común para los 
agricultores de la zona de estudio. El 
hecho de que no se perciba 
estacionalidad en la presión de pastoreo 
de guanacos y tarucas, rechaza la 
hipótesis que los cultivos sean visitados 
preferentemente en épocas secas, cuando 
la cobertura vegetal está en sus valores 
mínimos y la presencia de vegetales 
herbáceos es escasa (Sielfeld 1988; 
Carrasco, 1992). Esto demostraría un 
acostumbramiento de tarucas y guanacos 
a incluir cultivos como parte de su dieta, 
independiente de la oferta ambiental 
natural. 
 
Respecto a los métodos de protección, 
como fue constatado en la encuesta y en 
la revisión de cultivos se puede observar 
que muy poco de ellos están cercados, 

luego no hay impedimentos físicos que 
impidan la entrada de fauna silvestre a 
los potreros. Se debe mencionar eso sí, 
que el cerco tiene asociado un problema 
de costos, que muchas veces exceden  a 
lo alcanzable para los agricultores del 
área. Con atención a los postes, en 
particular, cabe mencionar la falta de 
recurso maderero en la zona; la queñoa 
como, fue mencionado capítulos previos 
(Polylepis rugulosa), es el único árbol 
nativo presente y se encuentra protegida 
dado que lleva años de  continua 
depredación  (Marquet et al., 1998; 
Negrete, 1997).  
 
En general, se percibe a una población 
agricultora pasiva, que no ha cambiado 
sus métodos de protección aunque éstos 
no hayan dado resultados. El uso de 
espantajos es tradicional pero en terreno 
se verificó su ineficacia. En el caso de 
los perros, la mayoría de los perros están 
presentes en los potreros cuando sus 
amos también lo están, por lo que mejor 
podría denominarse una protección 
realizada por ellos mismos; en una 
ocasión se constató el amarre de un perro 
a  un potrero; la medida fue efectiva, 
pues provocó la huida de una taruca 
hembra que se hallaba cerca.  
 
Por último, el uso de pesticidas como 
ahuyentadores de fauna es cuestionable; 
las frecuencias de aplicación eran  cada 
tres días, mayores a las recomendadas 
para combatir las plagas para las que 
originalmente fueron creados, lo que 
podría acarrear problemas de toxicidad 
en seres vivos (incluso humanos) y crear 
resistencia de plagas. Además, 
económicamente tampoco sería una 
práctica sostenible dado el costo de los 
pesticidas. 
 



Respecto al rechazo del ganado 
doméstico no hay absoluta claridad. 
Existe la teoría de que glándulas 
presentes en las tarucas dejarían olores 
desagradables para el ganado doméstico 
(Sielfeld, 1988; Carrasco, 1988), pero no 
existe consenso respecto a este punto; 
algunos agricultores creen que ese 
rechazo se debe a la ausencia de brotes 
tiernos que fueron ya removidos por los 
animales silvestres. 
 

En cuanto a la magnitud del daño 
ocasionado por guanacos y tarucas sobre 
ciertos cultivos, se observa que a 
excepción de lo que ocurre en el cultivo 
de alfalfa y casos aislados como el del 
cultivo de papa, la fauna silvestre no 
presenta una amenaza grave en la 
agricultura desarrollada en el área de 
estudio. No obstante, sin la presencia de 
un método de protección eficaz los 
ungulados nativos no tendrán 
impedimento para continuar ingresando 
a sus potreros.  



 




































